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EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD 

INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO 

REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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DENUNCIA PÉSIMO SERVICIO EN EL ISSSTE 

Por este medio queremos manifestar nuestra queja y protesta por el creciente deterioro en las 
condiciones de atención a la salud para los derechohabientes del ISSSTE, esta vez ejemplificada 
en la pésima atención médica a la maestra María del Carmen Sanchez Ruiz, académica del área I 
de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) Unidad Ajusco, misma que la semana pasada 
fue internada en el hospital Rubén Darío Fernández del ISSSTE, donde observamos múltiples 
deficiencias en su tratamiento, entre ellas: 

– Pese a la gravedad de su enfermedad, estado crítico de salud y evidente deterioro físico-
anímico, el primer médico le indicó que no tenía nada y abandonara el hospital por propio pie. 

– Compartir una habitación saturada de enfermos con males contagiosos (como neumonía) 
implicó que se agravara su estado. 

– No haberle proporcionado una cobija por la noche, ni haber permitido el paso de visitas 
familiares, implicó sufrir de intenso frío. 

El ejemplo describe la situación de un alto porcentaje de pacientes del ISSSTE, el cual opera con 
bajísimos niveles higiénicos, indiferencia y malos tratos a usuarios. Ello nos lleva a una reflexión 
sobre la problemática del ISSSTE y sus causas más relevantes: 

– Las erróneas políticas económicas neoliberales del PAN de creciente abandono de las 
instituciones públicas de salud. 

– La aprobación de la nueva Ley del ISSSTE, que agrava tal abandono y la sobresaturación de 
hospitales. 

– Las limitaciones del modelo de práctica médica y formación alopática en medicina, parcial y 
fragmentaria; con ausencia de dimensión humanística: trato a enfermos como objetos y abulia 
ante el sufrimiento humano. 

Es por ello que presentamos esta denuncia pública del pésimo servicio de esta otrora útil 
institución de salud y hacemos un llamado a sus afiliados a continuar luchando por lograr su 
mejoría. 

Por la familia: Profr. Prudenciano Moreno. Por Sindicato de Académicos D_II_UP_3: Profa. 
Remedios Salazar S., Profa. Ma. Emma E. Martínez R. Por Sindicato de Administrativos, D_III_47: 
C. Irma G. Anaya Rojas, C. Juan Manuel García. 
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Las acciones deberían llevarse a cabo en los próximos años: Abelardo Mejía 

NECESARIO, DUPLICAR INFRAESTRUCTURA Y DOCENTES PARA LOGRAR 
GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

CELIC MENDOZA ADAME  

 
LA APLICACIÓN DE LA GRATUIDAD EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR LLEVARÁ AÚN 

ALGUNOS AÑOS FOTO: GUSTAVO AGUADO 

 
Para atender la gratuidad en la educación media superior y superior en el estado se tendría que 
duplicar la infraestructura, profesores y presupuesto en el mediano plazo; es decir, en un tiempo 
promedio de cuatro a cinco años, consideró el secretario de Planeación, Abelardo Mejía 
Rodríguez. 
 
El secretario general de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH), 
Salvador Jara Guerrero, aceptó, por su parte, que la infraestructura actual sería insuficiente, pues 
está ocupada al 100 por ciento, y en algunos casos hasta rebasada. 
 
Ambos funcionarios reconocieron la voluntad política que existe para lograr aprobar la iniciativa de 
la gratuidad en el nivel medio superior y superior; sin embargo, dejaron en claro que existen 
diversos factores que se deberán tomar en cuenta, como es la disposición de recursos. 
 
Al conocer que para el nuevo ciclo escolar se contaría en la entidad con un techo financiero de 19 
millones de pesos destinados a las inscripciones y/o cuotas que dan los alumnos a las 
instituciones, refirieron que es un importante paso; sin embargo, de crecer la matrícula, la 
infraestructura para la atención de los jóvenes sería insuficiente. 
 
―La Universidad ve con buenos modos esto, nunca hemos considerado disminuir la matrícula, pero 
hay limitaciones físicas y de presupuesto para contratar tanto personal académico y 
administración. Si los diputados consideran esto, tendremos la posibilidad de ofrecer una 
educación de calidad‖, expresó Jara Guerrero. 
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Mejía Rodríguez consideró que será necesario hacer estudios más específicos y tomar en cuenta 
los programas de becas existentes, para también valorar el uso de los recursos, ―todo ello se 
deberá discutir y tenemos conocimiento de que este lunes 2 de marzo la Comisión de Educación 
en el Congreso local sostendrá una reunión para discutir la situación‖. 
 
Bajo leyes 
 
La iniciativa de decreto que reforma y adiciona los artículos 138 y 139 de la Constitución Política 
del Estado, enviada por el Ejecutivo del estado, a la letra establecen: ―todo individuo tiene derecho 
a recibir educación, el estado y sus municipios impartirán educación preescolar, primaria y 
secundaria. La educación primaria y la secundaria son obligatorias. Toda educación que el estado 
imparta será gratuita‖. 
 
El artículo139 precisa: ―la educación tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 
ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y a la conciencia de la solidaridad 
internacional en la independencia y en la justicia. Garantizada la libertad de creencias, el criterio 
que orientará a dicha educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, 
basado en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Además: a) será democrática, considerando la 
democracia no sólo como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de 
vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo‖.  
 
De acuerdo con los legisladores locales Heriberto Lugo Contreras y Raúl Morón Orozco, es 
necesario que si se aprueba esta iniciativa, sea a más tardar en los próximos dos meses, con el 
objeto de que entre en funciones en el próximo ciclo escolar. 
 
Aclararon que la gratuidad escolar implicaría un gasto superior a los 100 millones de pesos 
anuales; no obstante, debido a que no existe un recurso etiquetado para este rubro en el presente 
ejercicio fiscal, en el próximo ciclo escolar no se alcanzaría a cubrir a toda la matrícula, el apoyo 
se daría de manera paulatina. 
 
La ventaja sería que antes de aprobarse el presupuesto para 2010 se contemplaría lo de la 
gratuidad y ahora sí se etiquetarían, recursos a los que se les sumaría lo que aporte la federación, 
ya que es una responsabilidad compartida entre el gobierno estatal y federal. 
 
―Consideramos en un primer momento cubrir el cobro de inscripción por colegiaturas, como 
ingresos propios a las instituciones, para ello se requerirán cerca de 280 millones de pesos 
anuales, que al aprobarlos se tendrían que mandar a la federación para lograr la participación 
bipartita entre el gobierno federal y estatal‖, expresó Lugo Contreras. 
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Entre estadísticas 
 
De acuerdo con la iniciativa, en Michoacán se cuenta con 410 planteles divididos en 129 
instituciones federales y 281 conocidos como descentralizados (estatales), mismos que cuentan 
con una matrícula total de 98 mil 546 estudiantes entre 15 y 17 años de edad, lo que representa 
80 por ciento de captación de los 71 mil 92 estudiantes que egresan de secundaria. Del total de la 
matrícula del nivel medio superior, 37.94 por ciento lo cubre el bachillerato. 
 
El costo promedio por alumnos (incluyéndose todos los conceptos del servicio) es: Colegio de 
Bachilleres del Estado de Michoacán (Cobaem), de 14 mil 428 pesos; Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán (Cecytem), 14 mil 309, y Colegio Nacional 
para la Educación Profesional Técnica (Conalep), 10 mil 7. Además, la cuota semestral promedio 
por alumnos es de 600. 
 
La educación superior en Michoacán se compone por una matrícula total de 46 mil 519 alumnos, 
de los cuales 13 mil 300 corresponden a 13 instituciones descentralizadas, 8 mil a federalizadas y 
25 mil 219 son estudiantes de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, lo que 
representa una absorción de 78 por ciento con una eficiencia terminal de 52.55 por ciento. 
 
Las instituciones que componen el nivel son: 10 tecnológicos descentralizados, tres universidades 
descentralizadas; seis tecnológicos federales, ocho escuelas normales; cuatro de la Universidad 
Pedagógica Nacional, un Centro de Actualización Académica para el Magisterio, un Instituto 
Michoacano de Ciencias de la Educación y una Universidad Autónoma. 
 
En este nivel se cuenta con una cobertura regional de 23 de los 113 municipios. El promedio del 
costo por alumnos es de 16 mil pesos. 
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RESUMEN 

 

SEP 

 

* NOMBRAMIENTO EN EL INEE 

EXCÉLSIOR: LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA, DESIGNÓ COMO NUEVA 

DIRECTORA GENERAL DEL INEE A MARGARITA MARÍA ZORRILLA FIERRO PARA LOS PRÓXIMOS CUATRO AÑOS, 
PARA OCUPAR EL CARGO QUE DEJÓ VACANTE EL EX DIRECTOR FELIPE MARTÍNEZ RIZO. ENTRE LAS 

FUNCIONES DE LA NUEVA TITULAR DEL INSTITUTO ESTARÁ IDENTIFICAR A LAS ESCUELAS Y SELECCIONAR LOS 

GRUPOS EN DONDE SE MEDIRÁ QUÉ TANTO HA AVANZADO LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN EN EL PAÍS. (PÁG. 19-
A) 

 

* MARZO, MES DE LA FAMILIA EN LA ESCUELA 

REFORMA: DURANTE EL ARRANQUE DE LA CAMPAÑA MARZO, MES DE LA FAMILIA EN LA ESCUELA, EL 

DIRECTOR GENERAL DE SECUNDARIAS TÉCNICAS DE LA SEP, MANUEL SALGADO CUEVAS, ALERTÓ QUE LA 

FAMILIA SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UN CONJUNTO DE FACTORES POLÍTICOS Y SOCIALES EXTERNOS 

QUE LA DEBILITA, POR LO QUE URGE FORTALECER SU INTEGRIDAD. EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA, CONSIDERÓ QUE LA DESINTEGRACIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR Y 

OTRAS FORMAS DE UNIÓN DE PAREJA SON ALGUNOS DE LOS ASPECTOS QUE REPERCUTEN DE MANERA 

IMPORTANTE EN EL DESARROLLO EDUCATIVO DE LOS NIÑOS Y JÓVENES DEL PAÍS. 

MILENIO: AUNQUE NO HIZO REFERENCIA DIRECTA A LA COMUNIDAD HOMOSEXUAL, INSISTIÓ EN QUE, POR SU 

FUNCIÓN SOCIAL, ―LA FAMILIA TIENE DERECHO A SER RECONOCIDA EN SU PROPIA IDENTIDAD Y NO SER 

CONFUNDIDA CON OTRAS FORMAS DE CONVIVENCIA‖, POR LO QUE CONTRAVINO LOS PRECEPTOS DE LA NO 

DISCRIMINACIÓN CONTENIDOS EN LOS LIBROS DE TEXTO, AL REFERIR QUE ―RESPALDAR OTRAS FORMAS DE 

UNIÓN TIENE CONSECUENCIAS‖ EN EL ÁMBITO ESCOLAR. 

EL UNIVERSAL: EL EVENTO SE REALIZÓ EN EL SALÓN HISPANOAMERICANO DE LA SEP FEDERAL, EN DONDE 

SE REUNIERON MÁS DE 200 FAMILIAS, ADEMÁS DE QUE SE REALIZÓ LA PREMIACIÓN A ESTUDIANTES DE TRES 

SECUNDARIAS QUE REALIZARON CORTOMETRAJES SOBRE LA CONVIVENCIA FAMILIAR. FINALMENTE, ALONSO 

JIMÉNEZ, DIRECTOR DE MEDIOS DEL CONSEJO DE LA COMUNICACIÓN, INDICÓ QUE EN UNA ENCUESTA 

RECIENTE, 70 POR CIENTO DE LOS PADRES CONSIDERÓ QUE LA SITUACIÓN ECONÓMICA ACTUAL NO 

AFECTARÁ LA COMUNICACIÓN FAMILIAR. (REFORMA 13-A, MILENIO PP Y 10, EL UNIVERSAL 15-A, LA 

JORNADA 39, LA CRÓNICA 9, EXCÉLSIOR 18-A, EL ECONOMISTA 62, EL SOL DE MÉXICO 8-A, EL 

GRÁFICO 12, IMAGEN 7) 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/01EXC020309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/03REFO020309
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* REZAGO EDUCATIVO EN MICHOACÁN 

REFORMA: MANUEL NOCCETI, PRESIDENTE DEL CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL EN MICHOACÁN, 
EXPRESÓ QUE EN LA ENTIDAD ―HAY UN PROBLEMA REAL DE AUSENTISMO Y DE RENDIMIENTO EN LAS AULAS 

QUE NI SIQUIERA SE PUEDE MEDIR PORQUE NO ESTAMOS SUJETOS A REVISIÓN‖, EN CLARA REFERENCIA AL 

REZAGO EDUCATIVO PRESENTADO POR LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA, EL CUAL ES ATRIBUIDO POR 

ALGUNOS SECTORES A LAS CONSTANTES MOVILIZACIONES DE LA CNTE. 

POR SU PARTE, EL VICEPRESIDENTE DE MEXICANOS PRIMERO, ALEJANDRO RAMÍREZ MAGAÑA, EXPRESÓ QUE 

EL MAGISTERIO DISIDENTE TIENE ―SECUESTRADA‖ A LA EDUCACIÓN MICHOACANA, Y CALIFICÓ DE OBCECADA, 
DERROTISTA Y PRIMITIVA LA VISIÓN DE LA DIRIGENCIA DE LA COORDINADORA, PUES SEGÚN ESTUDIOS DEL 

INEE, LA ENTIDAD OCUPA LOS ÚLTIMOS SITIOS DE APROVECHAMIENTO EN EL PAÍS. INCLUSO, LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN LOCAL, AÍDA SAGRERO, NO HA INGRESADO DESDE FEBRERO DE 2008 A SU DESPACHO 

PORQUE LOS MAESTROS TIENEN ―TOMADO‖ EL INMUEBLE PARA EXIGIR SU DESTITUCIÓN. 

NO OBSTANTE, DEFENDIÓ A LOS DOCENTES MICHOACANOS AL SEÑALAR QUE ―NO ES CIERTO QUE TODO EL 

MAGISTERIO ESTÉ VOLCADO EN LAS CUESTIONES DE TIPO POLÍTICO-SINDICAL‖, PUES ―LA MAYOR PARTE DE 

TODOS LOS MOVIMIENTOS QUE SE HAN DADO, NO AGLUTINAN A MÁS DE 10 MIL GENTES Y EL MAGISTERIO 

MICHOACANO SE COMPONE POR MÁS DE 65 MIL TRABAJADORES‖. FINALMENTE, INDICÓ QUE EN LA ENTIDAD NO 

SE ACEPTARÁ LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA ENLACE, SINO UNA EVALUACIÓN DISEÑADA POR EL GOBIERNO 

ESTATAL, PUES SERÁ ―UN INSTRUMENTO QUE REALMENTE MIDA CON LUPA NUESTRO ESTADO Y QUE 

EVIDENTEMENTE SEA EL TERMÓMETRO PARA SABER CÓMO ANDAMOS‖. (PÁGS. 2 Y 18-A) 

 

* PRUEBA PISA  2009 

EL ECONOMISTA: LA SEP PREPARA A LOS ESTUDIANTES DE BACHILLERATO CON UN MANUAL PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA PISA 2009, CON EL FIN DE QUE LOS ESTUDIANTES CONOZCAN DE QUÉ SE TRATA 

ESTE EXAMEN, ADEMÁS DE QUE DETALLA CÓMO SE CONTESTAN LAS PREGUNTAS EN LAS ÁREAS DE 

EVALUACIÓN (LECTURA, MATEMÁTICAS Y CIENCIAS), ASÍ COMO EJERCICIOS DE DICHAS ASIGNATURAS. ESTE 

AÑO, LA PRUEBA PONDRÁ ÉNFASIS EN LAS HABILIDADES LECTORAS, POR LO QUE EL DOCUMENTO DELINEA MÁS 

EJEMPLOS DE EJERCICIOS EN ESTA COMPETENCIA. (PÁG. 62) 

 

* DOCENTES DE EDUCACIÓN INDÍGENA 

LA JORNADA: UN INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA REVELÓ QUE EL 56.4 POR 

CIENTO DE LOS DOCENTES QUE DIERON CLASES EN CICLO ESCOLAR 2007-2008 EN PRIMARIAS DE ESTA 

CATEGORÍA NO SE HAN TITULADO O AÚN NO CONCLUYEN SUS ESTUDIOS. DICHO NIVEL EDUCATIVO SÓLO 

CUENTA CON SEIS DOCTORES Y 311 PROFESORES CON MAESTRÍA, PERO TAMBIÉN SE DESTACA QUE HAY 23 

QUE NO CONCLUYERON LA PRIMARIA, 22 TIENE INCONCLUSA SU EDUCACIÓN SECUNDARIA Y, A SU VEZ, 368 

TIENEN EL BACHILLERATO INCOMPLETO. TAMBIÉN SEÑALA QUE HAY 11 MIL 991 MAESTROS QUE SON 

PASANTES DE LICENCIADO Y 6 MIL 554 QUE TIENEN TRUNCOS LOS ESTUDIOS DE ESTE NIVEL. 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/06REF020309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/07ECO020309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/08JOR020309
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EL ESTUDIO DESTACA QUE HAY UNA IMPORTANTE CAÍDA EN LA MATRÍCULA DE ATENCIÓN EN LOS ALBERGUES 

ESCOLARES, DONDE SE BRINDA ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE A LOS PEQUEÑOS, LA CUAL DESCENDIÓ EN UN 23 

POR CIENTO EN COMPARACIÓN CON EL CICLO ESCOLAR 2006-2007. POR OTRA LADO, INDICA QUE LA MAYORÍA 

DE LA COBERTURA DE EDUCACIÓN INDÍGENA SE CONCENTRÓ EN EL NIVEL PRIMARIA, CON 65.3 POR CIENTO, 
SEGUIDA DE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR Y LA INICIAL. FINALMENTE, REPORTA QUE DE LAS 68 AGRUPACIONES 

LINGÜÍSTICAS CONSIDERADAS EN EL PAÍS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDÍGENAS, 57 SE 

CUBREN EN LA PRIMARIA, 51 EN EL PREESCOLAR Y 47 EN LA EDUCACIÓN INICIAL. (PÁG. 40) 

 

* FIDEICOMISOS 2009 

REFORMA: EN 2009, EL GOBIERNO FEDERAL VOLVERÁ A RECURRIR A LOS FIDEICOMISOS PARA EJERCER 

RECURSOS PÚBLICOS POR 28 MIL 593 MILLONES DE PESOS, SEGÚN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, NO OBSTANTE, EL PROCESO DIFICULTA SU 

FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. ENTRE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS QUE RECIBIRÁN MÁS RECURSOS 

MEDIANTE ESTOS INSTRUMENTOS ESTÁ LA SEP, CON MÁS DE 3 MIL 870 MILLONES DE PESOS, Y EL CONACYT, 
CON 2 MIL 466 MILLONES DE PESOS. (PÁG. 9-A) 

 

* VOTACIONES INFANTILES 

MILENIO: EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DEL IFE EN EL ESTADO DE MÉXICO INDICÓ QUE 

SE PREPARA EL PROGRAMA JUNTO CON LA SEP Y SU HOMÓLOGA EN LA ENTIDAD, CON EL OBJETIVO DE 

FOMENTAR LA CULTURA DEL VOTO EN LAS NUEVAS GENERACIONES, PUES SE PRETENDE UN EJERCICIO 

SIMILAR A LA JORNADA ELECTORAL FEDERAL Y ESTATAL DEL 5 DE JULIO PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN 

BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, PERO NO SÓLO EN PLANTELES, SINO, TAMBIÉN EN LAS MESAS. 

AGREGÓ QUE ―ES UN TRABAJO CONJUNTO, PERO QUIEN SE RESPONSABILIZA ES LA SEP‖, YA QUE EL IFE 

SÓLO ―APOYA CON LOS DOCUMENTOS Y CAPACITACIÓN‖; SE QUIERE ATENDER A LOS MENORES, ASÍ COMO 

GRUPOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. TAMBIÉN RECORDÓ QUE EN LAS ELECCIONES ANTERIORES, EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, MIGUEL SZÉKELY PARDO, ASEGURÓ EL BLINDAJE 

ELECTORAL EN TODAS LAS ESCUELAS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y ADMITIÓ QUE AHORA LA CARACTERÍSTICA 

ES ―PARTICULAR‖. (PÁG. 7-ESTADO DE MÉXICO) 

 

* REGLAMENTO DE LA LEY DEL LIBRO 

MILENIO: A PESAR DE QUE EL DIRECTOR DEL CONACULTA, SERGIO VELA, ASEGURÓ QUE NO HAY UNA FECHA 

PARA DAR A CONOCER EL REGLAMENTO DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO, YA EXISTE UN 

DOCUMENTO CONSENSUADO OBSERVADO POR LAS ÁREAS JURÍDICAS DE LA SEP Y DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA. AL RESPECTO, LAURA ATHIÉ, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE PUBLICACIONES DEL CONSEJO, 
EXTERNÓ QUE PROBABLEMENTE ESTE MES SE DE A CONOCER, SIN EMBARGO, ADVIRTIÓ QUE, DE CUALQUIER 

FORMA, LO ―SEGUIMOS ANALIZANDO, PORQUE SOBRE LAS PROPUESTAS FINALES ES IMPORTANTE REVISAR 

MUCHOS OTROS ASUNTOS, PARA QUE TODO FUNCIONE DE LA MEJOR MANERA‖. (PÁG. 42-CULTURA) 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/10REF020309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/12MIL020309
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SECTOR EDUCATIVO 

 

* CRISIS EN ESCUELAS PRIVADAS 

MILENIO: EL LÍDER DEL STUNAM, AGUSTÍN RODRÍGUEZ FUENTES, SEÑALÓ QUE A CAUSA DE LA CRISIS 

ECONÓMICA CASI 40 MIL ESTUDIANTES DEJAN LAS ESCUELAS PRIVADAS PARA CONTINUAR SUS ESTUDIOS EN 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS, PUES QUEDÓ REFLEJADA LA CIFRA EN EL EXAMEN DE SELECCIÓN A NIVEL 

LICENCIATURA, QUE SE LLEVÓ A CABO LA SEMANA PASADA EN DIFERENTES SEDES. TAMBIÉN SOLICITÓ 

CANALIZAR AL MENOS 20 MIL MILLONES DE PESOS ANUALES PARA INCREMENTAR LA INFRAESTRUCTURA 

FRENTE A LA DEMANDA DE ESPACIOS EDUCATIVOS. (MILENIO 11, LA JORNADA 43 Y 39, EXCÉLSIOR 19-A, 
LA CRÓNICA 10, LA PRENSA 16, EL GRÁFICO 11) 

 

* UABCS 

LA JORNADA: AUNQUE EL SUTAUABCS LEVANTÓ LA HUELGA TRAS ACORDAR UN INCREMENTO DE 4.25 

POR CIENTO Y 3.75 POR CIENTO EN PRESTACIONES, INICIADA EL 16 DE FEBRERO; EL RECTOR DE LA 

INSTITUCIÓN, RODRIGO GUERRERO RIVAS, SEÑALÓ QUE AÚN FALTA DESAHOGAR LA NEGOCIACIÓN 

CONTRACTUAL CON EL PERSONAL ACADÉMICO, CUYO EMPLAZAMIENTO VENCE ESTE MARTES. EL SÁBADO, 
LAS PARTES TAMBIÉN CONVINIERON UN BONO DE 2 MIL PESOS AL AÑO Y LA ENTREGA DE LAS DESPENSAS 

RETIRADA A LOS FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS. (PÁG. 34)  

 

* HUELGA EN EL COLEGIO DE POSGRADUADOS 

LA JORNADA: EN ASAMBLEA GENERAL, EL SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DEL COLEGIO DE 

POSGRADUADOS DECIDIÓ ESTALLAR LA HUELGA EL PRIMER MINUTO DE ESTE LUNES, LUEGO DE QUE NO 

RECIBIÓ OFRECIMIENTO A SUS DEMANDAS LABORALES DE 4.25 POR CIENTO DE AUMENTO SALARIAL Y 2.5 EN 

PRESTACIONES. TAMBIÉN SE SUMARON LAS DELEGACIONES DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, PUEBLA, SAN 

LUIS POTOSÍ, TABASCO Y VERACRUZ. 

LA DIRECCIÓN DEL SINDICATO REFIRIÓ QUE EL OFRECIMIENTO PATRONAL SE HA LIMITADO A LA CREACIÓN DE 

12 PLAZAS, POR LO QUE CONSIDERAN EXISTE POCA O NULA VOLUNTAD PARA ATENDER LAS PETICIONES DE 

LOS 868 TRABAJADORES. TAMBIÉN INDICARON QUE EN EL TRANSCURSO DEL DÍA SE EVALUARÁN LAS 

ACCIONES A SEGUIR, POR LO QUE NO DESCARTARON UNIRSE A LAS MANIFESTACIONES DE LOS SINDICATOS 

ACADÉMICOS Y TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHAPINGO Y DEL COLEGIO. (PÁG. 40) 

 

* FUGA DE CEREBROS 

EL UNIVERSAL: EL CONACYT REVELÓ QUE DE CADA 100 JÓVENES QUE SALEN DE MÉXICO PARA REALIZAR 

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 30 NO REGRESAN, LO QUE HACE QUE NUESTRO PAÍS OCUPE EL LUGAR 32 AL 

MEDIR LA FUGA DE CEREBROS EN EL MUNDO, ADEMÁS SE PIERDAN 225 MIL PESOS ANUALES POR ALUMNO Y 

AUMENTE EL NÚMERO DE TALENTOS QUE RADICAN EN EUROPA Y ESTADOS UNIDOS, PRINCIPALMENTE. 

POR OTRA PARTE, DEL 2 AL 4 DE MARZO, EXPERTOS INTERNACIONALES DE LA UNESCO Y DEL PAÍS SE 

REUNIRÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA UAM PARA ANALIZAR EL CRECIMIENTO DE LA ―FUGA DE 

PROFESIONALES CON COMPETENCIAS‖ EN LA REGIÓN DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE.  

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/s01Mil020309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/s06Ref020309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/s05Jor020309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/s03Uni020309
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TAMBIÉN SE ―ACENTUARÁ EN LAS PRÓXIMAS DÉCADAS‖ DEBIDO A LA JUBILACIÓN, RETIRO O MUERTE DE 

PROFESIONALES Y CIENTÍFICOS, LO QUE HARÁ QUE PAÍSES COMO MÉXICO Y BRASIL ―REQUIERAN 

CONSIDERAR CON MAYOR ATENCIÓN‖, ADVIRTIÓ LA INVESTIGADORA DE CINVESTAV, SYLVIE DIDOU AUPETIT. 
(PÁG. 14) 

 

* PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

REFORMA: EL GOBIERNO FEDERAL, POR MEDIO DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL URBANO, APOYARÁ 

A DESEMPLEADOS HASTA CON MIL 500 PESOS MENSUALES DE CUATRO A SEIS MESES, SIEMPRE Y CUANDO 

PARTICIPEN EN OBRAS SOCIALES QUE INCLUYEN LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE ESCUELAS 

PÚBLICAS, CONSERVACIÓN DE SITIOS HISTÓRICOS Y ARQUEOLÓGICOS, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE 

CAMINOS RURALES Y CARRETERAS, OBRAS DE CONSERVACIÓN DE SUELOS Y CAPTACIÓN DE AGUAS, ENTRE 

OTROS. 

LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD CONSIDERAN QUE DEBEN SER HOMBRES Y MUJERES MAYORES DE 16 AÑOS, 
DE NACIONALIDAD MEXICANA Y SER DESEMPLEADOS, PERO EN NINGÚN MOMENTO SUPONDRÁ UNA RELACIÓN 

LABORAL O CONTRACTUAL CON EL GOBIERNO FEDERAL. AL RESPECTO EL ECONOMISTA DE LA UNAM LUIS 

LOZANO, SEÑALÓ QUE CUALQUIER INGRESO QUE RECIBA LA GENTE EN ESTE MOMENTO ES BIENVENIDO 

PORQUE SON MOMENTOS DE EMERGENCIA, PERO ADVIRTIÓ QUE NO SE TRATA DE UNA SOLUCIÓN AL 

DESEMPLEO, SINO DE UN PALIATIVO. (PÁG. 4-NEGOCIOS) 

 

* DESPLEGADO DE IEMS 

REFORMA: EN DESPLEGADO EL IEMS NIEGA LAS NOTAS PUBLICADA POR REFORMA Y ACLARA QUE: LA 

DEPENDENCIA NO SUFRE ABANDONO, ES PARTE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 2007-
2012, PUNTUALIZA RESPECTO A LOS PLANTELES DE LAS DELEGACIONES VENUSTIANO CARRANZA Y 

GUSTAVO A. MADERO, ASÍ COMO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, LAS LICITACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE LAS 16 CAFETERÍAS Y QUE SE CUENTA CON INSTALACIONES Y EQUIPO DE CÓMPUTO ÓPTIMOS. SE AÑADE 

LOS LOGROS EN NUEVOS MODELOS PEDAGÓGICOS, CONTRATACIÓN, ATENCIÓN, PERSONAL Y 

TRANSPARENCIA. (PÁG. 3-CIUDAD) 

 

* LÍNEA 12 DEL METRO 

REFORMA: LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ETNOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA SOCIAL DEL INAH, MARÍA 

ELENA MORALES ANDUAGA, ASÍ COMO EL INVESTIGADOR FRANCISCO JAVIER ZAMORA, ADVIRTIERON QUE 

LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL METRO SOBRE AVENIDA TLÁHUAC ES UNA MEDIDA DISCRIMINATORIA 

Y ANTIDEMOCRÁTICA QUE ATENTA CONTRA EL PATRIMONIO INTANGIBLE DE CULHUACÁN E IGNORA LAS 

DEMANDAS DE LOS POBLADORES ORIGINAROS, YA QUE AFECTARÁ MÁS DE 40 FIESTAS Y COSTUMBRES 

RELIGIOSAS QUE SE REALIZAN ANUALMENTE. 

ADEMÁS, ―DEJARÁN DE EXISTIR ESTAS EXPRESIONES VIVAS DE UNA CULTURA QUE PERTENECE A TODOS LOS 

MEXICANOS‖, EXPRESÓ CARMEN PIÑA, QUIEN JUNTO CON UNOS 30 HABITANTES DE LOS ONCE BARRIOS DEL 

PUEBLO, MANIFIESTAN SU PREOCUPACIÓN.  

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/s04Ref020309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/s07Rwef020309
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POR OTRA PARTE, SE DA UNA INCONGRUENCIA POLÍTICA PORQUE ―EN EL DISCURSO, EL GOBIERNO 

CAPITALINO HA DICHO QUE SE PREOCUPA POR LOS PUEBLOS , PERO EN LA PRÁCTICA NO ES ASÍ‖, DIJO EL 

DIRECTOR DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN  DE DESARROLLO SOCIAL DEL DF, PABLO YANES. (PP Y 22-
CULTURA).  

 

* FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO 

REFORMA: EL DIRECTOR DE LA FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DEL PALACIO DE MINERÍA, FERNANDO 

MACOTELA, INFORMÓ QUE LA EDICIÓN 30 DEL ENCUENTRO CERRÓ CON 116 MIL VISITANTES Y AUMENTÓ EN 

UN 30 POR CIENTO LAS VENTAS, ENTRE ELLAS, LAS DEL ESTADO INVITADO DE HONOR, SAN LUIS POTOSÍ, 
PUES TUVO QUE REALIZAR UN SEGUNDO VIAJE CUANDO SE AGOTARON SUS PUBLICACIONES, ASÍ COMO LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICACIONES DE LA UNAM. AÑADIÓ QUE EL PRÓXIMO AÑO EL ESTADO INVITADO 

SERÁ MICHOACÁN, CON LA OPORTUNIDAD DE MOSTRAR ALGUNAS PUBLICACIONES EDITORIALES QUE 

RECUPERAN PASAJES FUNDAMENTALES EN LA CONSTRUCCIÓN QUE CELEBRARÁ EL BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN. (PÁG. 23-CULTURA) 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

* COMBATE AL NARCOTRÁFICO 

MILENIO: EN EL PROGRAMA MEET THE PRESS DE NBC, EL SECRETARIO DE DEFENSA NORTEAMERICANO, 
ROBERT GATES, ASEGURÓ QUE ESTADOS UNIDOS ESTÁ MÁS OBLIGADO QUE ANTES A APOYAR A MÉXICO EN 

LA LUCHA CONTRA LOS CÁRTELES DE DROGA, PUES ESTE FENÓMENO SE HA CONVERTIDO EN UN ―SERIO 

PROBLEMA‖ EN LA FRONTERA COMÚN; DESTACÓ LA IMPORTANCIA DEL PRESIDENTE FELIPE CALDERÓN EN LA 

LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO, PUES OTROS GOBIERNOS ANTERIORES DEJARON DE HACER ESA 

LABOR, Y SEÑALÓ QUE DEBIDO A LA CORRUPCIÓN EN LOS CUERPOS POLICIACOS EL MANDATARIO HA TENIDO 

QUE RECURRIR A LAS FUERZAS ARMADAS. POR OTRA PARTE, ANTE LAS DECLARACIONES DEL LÍDER 

NACIONAL DEL PAN, GERMÁN MARTÍNEZ, QUIEN CULPÓ A LOS GOBIERNOS PRIÍSTAS DE DEJAR CRECER EL 

FENÓMENO ANTINARCO; MIEMBROS DEL TRICOLOR COMO EL SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO, JESÚS 

MURILLO KARAM, CONSIDERÓ ―ESTÚPIDAS‖ ESTAS AFIRMACIONES Y LA GOBERNADORA DE YUCATÁN, 
IVONNE ORTEGA, CRITICÓ EL DEBATE QUE INICIÓ MARTÍNEZ. (TITULAR Y 30) 

 

* MERCADO CAMBIARIO 

EXCÉLSIOR: DURANTE LA REUNIÓN DE MINISTROS DE FINANZAS Y PRESIDENTES DE BANCOS CENTRALES DE 

IBEROAMÉRICA, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGUSTÍN CARSTENS, AFIRMÓ QUE EL 

PESO MEXICANO ESTÁ ―SUBVALUADO‖ PORQUE ―HA SIDO UNA REACCIÓN EXCESIVA DEL MERCADO‖ Y QUE 

―MÉXICO ESPERA INCREMENTAR ESTE AÑO LAS RESERVAS INTERNACIONALES‖ A 20 MIL MILLONES  DE 

DÓLARES, SIN LA INTERVENCIÓN DE BANXICO. AL RESPECTO, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, JORGE ESTEFAN CHIDAC, CONSIDERÓ QUE ―LA 

PARIDAD CAMBIARIA HA GENERADO UTILIDADES EXTRAORDINARIAS‖ EN BANXICO Y SHCP. SIN EMBARGO, 
ACADÉMICOS DE CIDE Y DE LA UNIVERSIDAD PANAMERICANA, OPINARON QUE LOS INGRESOS ADICIONALES 

SERÁN MARGINALES, POR LO QUE NO DEBE VERSE COMO LA ―SALVACIÓN‖ PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS. 
(TITULAR, 1 Y 15-FINANZAS) 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/s09Ref020309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/i01MIL020309
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LA MECHA QUE ENCENDIÓ EL RECTOR BARNÉS 

Leticia Robles 
 

A partir de hoy, Excélsior recordará la historia del movimiento estudiantil que el 19 de 
abril de 1999 originó el paro universitario más largo 

 

 
EL PRIMERO DE MARZO DE 1999, LOS UNIVERSITARIOS ULTRAS Y MODERADOS PACTARON UNIRSE 

CONTRA EL LLAMADO PLAN BARNÉS, RESPECTO DEL ALZA DE CUOTAS ESCOLARES 

Molestos por el avance continuo del proceso legislativo universitario para avalar el aumento de 
cuotas estudiantiles, a fin de ―sacar a la UNAM de la crisis financiera provocada por el recorte a su 
presupuesto‖, anunciadas por el rector Francisco Barnés de Castro el 12 de febrero de 1999, 
centenares de estudiantes comenzaron a organizarse. 

El 1 de marzo de 1999 los jóvenes realizaron un plantón en la torre de Rectoría y, desde ahí, 
avisaron de sus intenciones: ―Estamos dispuestos a iniciar una guerra en la UNAM, una 
movilización sin precedentes, si el rector Francisco Barnés no retira su propuesta o la aprueba sin 
mediar el diálogo con la comunidad‖. 

El movimiento estudiantil en la UNAM estaba fracturado. Los ultras y moderados tenían 
antecedentes de división que los llevaron a encabezar luchas fracasadas o de poco avance. 

En 1995, el Consejo Estudiantil Universitario (CEU), ubicado como los moderados, se quedaron 
solos en el Movimiento de Excluidos de la Educación Media Superior y Superior; fracasaron en el 
intento de abrir más espacios de primer ingreso a la UNAM; sólo lograron que se aceptara a mil 
900 alumnos, como efecto de las bajas de primer ingreso tradicionales en la institución y 
propiciaron la creación del examen único. 
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En 1997, el Comité Estudiantil Metropolitano (CEM), identificado con la ultra, emprendió una lucha 
contra el rector Francisco Barnés, para impedir la reforma a los reglamentos generales de 
Inscripciones y Exámenes que puso fin a los llamados fósiles (en noviembre de 2000, sin mediar 
sesión del Consejo Universitaria, esas reformas se abrogaron), pero fracasó en su intento. 

Pero la tarde del 1 de marzo de 1999, los ultras y moderados convinieron ir juntos contra el alza de 
cuotas. Ese día estuvieron en la explanada los integrantes y dirigentes del CEU y la Red de 
Estudiantes Universitarios (REU), identificados como moderados, con el CEM y el Bloque 
Universitario de Izquierda (BUI), ubicados en el ala radical. 

Desde ahí exigieron al rector Barnés preguntar a cada uno de los 250 mil estudiantes si en verdad 
están dispuestos a apoyar el alza de cuotas. 

Por su parte, el rector Barnés exhortó a funcionarios públicos y dirigentes partidistas a no exceder 
―los límites aceptables del comportamiento ético‖, para incitar a los estudiantes a enfrentar a sus 
autoridades. 

Les pidió ―acabar con viejas prácticas viciadas de desvío de recursos públicos para apoyar 
movimientos estudiantiles, en respeto a la autonomía (universitaria)‖. 

Y es que en 1999, por primera ocasión, un movimiento estudiantil en la UNAM tenía vínculos 
directos con una instancia de gobierno. Los ceuistas, como Fernando Belaunzarán, Inti Muñoz y 
Adolfo Llubere, eran parte del grupo de Rosario Robles, jefa de Gobierno del Distrito Federal, en 
sustitución de Cuauhtémoc Cárdenas, quien renunció a la Jefatura, que ganó en julio de 1997, 
para convertirse en candidato del PRD a la Presidencia de la República. 

Francisco Barnés consideró necesario que ―los políticos dejen de crear conflictos estériles donde 
la consigna es recurrir al uso de la fuerza y la violencia para imponer nuestros puntos de vista 
cuando la razón no alcanza. ―Quienes así lo hacen no sólo perjudican a la Universidad, a la que 
dicen defender, sino que desprestigian al gobierno donde trabajan, dañan la imagen de su propio 
partido y justifican que otros hagan lo mismo‖. 
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Convenio entre instancias beneficiará a comunidad universitaria 

UNAM Y MICROSOFT, A FAVOR DE LA LEGALIDAD 
Estudiantes tendrán acceso a la plataforma tecnológica por un módico costo 

 

 
EL RECTOR JOSÉ NARRO ROBLES (IZQ.) JUNTO AL DIRECTOR GENERAL DE LA FIRMA 

 
Con el programa Student Hero, los estudiantes de la UNAM tendrán acceso a la plataforma 
tecnológica Office 2007 Ultimate, que integra Word, PowerPoint, Excel, Access, InfoPath, Groove, 
OneNote, Outlook con Business Contact Manager y Publisher por 499 pesos, casi cinco por ciento 
del valor que tiene en el mercado. 

Esto es parte de los beneficios del acuerdo de colaboración entre la máxima casa de estudios y 
Microsoft México para inculcar en la comunidad ―la cultura de la legalidad‖, es decir, contar con un 
software con licencia. 

El documento general, signado por el rector José Narro Robles y el director general de la 
corporación, Juan Alberto González Esparza, pretende contribuir al desarrollo académico, la 
investigación y la difusión de la cultura. 

Narro Robles, dijo que la Universidad Nacional tiene un compromiso con los valores y busca hacer 
accesible el software para los jóvenes que no tienen la posibilidad de adquirirlo. 

En su oportunidad, el presidente de Microsoft para Latinoamérica, Hernán Rincón, apuntó que la 
UNAM es la universidad de América Latina que más impacto ha tenido en muchos años, y la 
empresa siempre había querido acercarse y trabajar con ella. 

A partir del 16 de marzo, y a través del programa MSDN Academic Alliance, los universitarios 
tendrán acceso gratuito a comunidades de soporte técnico y a otros 14 programas y herramientas 
de desarrollo, incluyendo Project y Sharepoint, entre otros. 
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Se espera que hacia finales de 2009, todos los centros de extensión de la Dirección General de 
Servicios de Cómputo Académico (DGSCA) actúen como sitios certificados de entrenamiento en 
tecnologías Microsoft, para que los estudiantes puedan adquirirlos a bajo costo. 

Los acuerdos señalan que Microsoft ofrecerá a los universitarios los servicios de integración, 
comunicación y colaboración de su programa Live@edu, que incluyen correo electrónico de cinco 
gigabytes de capacidad por usuario, mensajería instantánea, espacios de trabajo colaborativo y de 
almacenamiento en línea, entre otros. 

También, se podrá tener acceso a diferentes servicios de consultoría para la actualización y 
optimización de los recursos tecnológicos; el establecimiento de un ―Microsoft Innovation Center‖, 
dedicado a crear soluciones de sistemas administrativos e interoperabilidad; el desarrollo del 
concurso de programación interno parecido al Imagine Cup, y material educativo dentro del 
programa Habilidades digitales para todos. 

- Claves 

Compromiso 

• El rector de la UNAM señaló que se busca hacer accesible el software para aquellos jóvenes que 
no tienen la posibilidad de adquirirlo. 

• Office 2007 Ultimate ofrecerá acceso a Word, PowerPoint, Excel, Access, InfoPath, Groove, 
OneNote, Outlook con Business Contact Manager y Publisher por 499 pesos 
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Razones 

Jorge Fernández Menéndez 

LA EXTRADICIÓN DE LUCÍA MORETT 

 
Ayer se cumplió un año de lo que se denominó la Operación Fénix, mediante la cual, con un 
ataque al principal campamento de las FARC ubicado en territorio ecuatoriano, en la frontera entre 
ese país y Colombia, fue asesinado Raúl Reyes y desarticulado, en los hechos, el eje operativo de 
esa organización. En el campamento murieron cuatro jóvenes mexicanos involucrados con 
organizaciones de apoyo a las FARC en México y sobrevivió Lucía Morett, otra estudiante 
mexicana. 

El caso ya ha sido investigado con amplitud, y hemos expuesto toda la historia en el libro Las 
FARC En México (Aguilar, Nuevo Siglo, 2008). Morett, lo mismo que las jóvenes colombianas, 
antes de que se formalizara una acusación en su contra en Ecuador, recibieron asilo de Daniel 
Ortega en Nicaragua. Hace unos meses regresó a México. El gobierno de Ecuador ha solicitado 
su extradición acusándola de atentar contra la seguridad nacional de ese país. La cancillería 
mexicana deberá resolver en los próximos días si procede o no esa extradición.  

¿Debe o no ser enviada a Ecuador Lucía Morett? En mi opinión no debe ser extraditada. El punto 
no es su simpatía y apoyo por las FARC sino qué es lo que pasaba por la cabeza de grupos de 
militantes que pueden apoyar a una organización terrorista, la cual ha cometido innumerables 
acciones criminales (la última, el asesinato de 25 campesinos en el sur del país porque no 
apoyaban su lucha), incluido el estallido de coches bomba en las principales ciudades del país y 
que, además, ha tenido secuestrados por años en la selva a un millar de colombianos que, en su 
enorme mayoría, simplemente son rehenes cautivos con el objetivo de cobrar algún rescate o 
simplemente porque estaban en el lugar y en el momento equivocados. Pero, además, que está 
íntimamente involucrada en el tráfico de drogas, relacionada por supuesto con México, desde 
muchos años atrás. Los primeros datos duros de esa participación en nuestro país se remontan a 
1997. ¿Cómo se puede, enarbolando una supuesta solidaridad revolucionaria, simpatizar con una 
organización considerada por la mayoría de las democracias del mundo como terrorista? ¿Cómo 
puede alguien acogerse al asilo y al cobijo, con esa misma lógica supuestamente revolucionaria, 
del gobierno de Daniel Ortega, acusado de violar a su hija Zoilamérica, denunciado por sus 
antiguos compañeros del Frente Sandinista y a quien apenas ayer, en una entrevista para el 
periódico español El País, el poeta Ernesto Cardenal, como también los hicieron Sergio Ramírez, 
Gioconda Belli y muchos otros, calificó de fascista, comparando su gobierno con el de Francisco 
Franco y denunciando el acoso y la censura que le ha sido impuesta? ¿Qué puede tener de 
revolucionario el gobierno de Ortega, que persigue a los viejos sandinistas y se apoya en la 
derecha extrema de Arnoldo Alemán y los sectores más conservadores de la iglesia católica? 
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El problema no es la extradición de Morett. Es qué hacía en ese campamento, donde por supuesto 
no se recibían visitas de cortesía y al que era imposible llegar sin el beneplácito y el respaldo de 
las propias FARC. El problema es que se puede comprender que Morett pueda ser ignorante de la 
agenda que estaba y está defendiendo, pero algo tiene que estar muy mal para que un grupo de 
legisladores perredistas, mucho mayores que ella y con pleno conocimiento de causa, vayan a 
Ecuador, encabezados por Cuauhtémoc Sandoval, para defender a Morett y a las FARC, cuando 
jamás han hecho gestión alguna para defender a los centenares de rehenes de esa organización o 
para denunciar la complicidad de la misma con el narcotráfico en México (o, según información de 
la prensa de hoy, también con los secuestros en nuestro país). O cuando algunas autoridades 
universitarias terminaron defendiendo esas mismas causas por el hecho de que Lucía o sus otros 
compañeros estuvieran inscriptos en la universidad. 

El punto es que no se puede construir una democracia sin respetar las reglas del juego de la 
misma y sin demócratas. Y eso es lo que está fallando, más allá de Lucía. Ayer mismo, Morrett 
decía en una carta divulgada en Ecuador que se le quería ―hacer callar‖ porque había visto 
muchas cosas durante el ataque, lo mismo que ha denunciado una persecución en México que no 
ha sufrido. Siempre la muerte, sobre todo de un grupo de jóvenes, es lamentable, 
independientemente de las circunstancias en que se puede haber producido. También es verdad 
que Colombia violó el territorio ecuatoriano con el ataque, de la misma forma que Ecuador estaba 
violando el derecho internacional al permitir la existencia y la operación de campamentos de las 
FARC en su territorio. ¿Qué vio Morrett? Que a pesar de que estaba en el campamento de mando 
de las FARC fue rescatada con vida por los soldados que hicieron el ataque, que fue internada en 
un hospital y se le dio absoluta cobertura a sus declaraciones, que antes de que se le fincara una 
responsabilidad penal, se permitió que fuera sacada del país por un avión del gobierno 
nicaragüense y que allí fue presentada por Ortega como una militante revolucionaria. El peligro 
para Morrett y lo que podría contar es lo que sabe de las FARC, no lo que vio en un ataque que 
fue ampliamente publicitado. 

La denuncia del gobierno mexicano, pero también de las fuerzas progresistas y democráticas del 
país, debería centrarse en las FARC, en su relación con el terrorismo, el narcotráfico y el 
secuestro, las tres causas más retrógradas que se pueden encontrar en nuestro continente. 
LucíaMorrett al final de cuentas termina siendo una actriz secundaria, marcada por su formación 
en una cultura de la ilegalidad y el oportunismo que permea a parte de la sociedad política, que 
disfraza de revolucionaria las causas más reaccionarias y de las que se aprovechan las FARC las 
cuales, desgastadas y agotadas política e ideológicamente, están recolectando militantes donde 
puedan con tal de sobrevivir. 
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JOSÉ CONTRERAS 

 
Expediente político 

 

 

HAY CONSEJEROS MILLONARIOS EN TODO EL SERVICIO PÚBLICO 
 
La decisión de los consejeros electorales del IFE de incrementar sus ingresos en un 100 por 
ciento, fue posible gracias a que hay una disposición constitucional que fue interpretada a modo, 
y a la ausencia de una legislación específica en materia de remuneraciones de los servidores 
públicos. 
 
El marco jurídico vigente ha permitido a diversos servidores públicos de los tres poderes de la 
Unión, de los tres niveles de gobierno y de los organismos autónomos del Estado actuar con la 
misma falta de sensibilidad con que actuaron los consejeros, quienes dieron marcha atrás por la 
presión de la sociedad. 
 
En el 2002, el gobernador de Querétaro de filiación panista, Ignacio Loyola, se aumentó el 
sueldo hasta fijarlo en 214 mil pesos mensuales más bonos y compensaciones, lo que 
prácticamente duplicaba los ingresos del Presidente de la República. 
 
La decisión de Loyola fue criticada incluso por su propio partido y en específico por el 
coordinador de la bancada del PAN en la Cámara de Diputados, Felipe Calderón Hinojosa, 
quien el 29 de diciembre de 2002 amagó con promover sanciones estatutarias en contra del 
entonces gobernador. 
 
En noviembre del 2006, los regidores del ayuntamiento de La Paz, controlado por el PRD, se 
aprobaron un incremento salarial de casi 100 por ciento. Recientemente, el presidente municipal 
de Zapopan, Jalisco, el panista Juan Sánchez Aldana, se aumentó el sueldo en un 64 por ciento 
con el argumento de que ―también tengo una familia que mantener‖. 
 
Durante el segundo debate entre candidatos a la Presidencia de la República, realizado el 6 de 
junio del 2006, el aspirante del PAN, Felipe Calderón, dijo a su contrincante del PRD, Andrés 
Manuel López Obrador, que Leonel Cota Montaño ganaba, cuando era gobernador de Baja 
California Sur, 250 mil pesos al mes, señalamiento que no fue desmentido. 
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Apenas el miércoles de la semana pasada, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se incrementaron sus percepciones hasta fijarlas en 331 mil pesos al mes en promedio, 
cantidad similar a la que pretendían alcanzar los consejeros del IFE con la ―homologación‖ 
aprobada un día antes y luego desechada. 
 
Y de acuerdo con una nota publicada el pasado viernes en el diario La Jornada, cada uno de los 
66 diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, órgano presidido por el perredista 
Víctor Hugo Círigo, percibe ingresos por 447 mil 770 pesos al mes, lo que representa un 50 por 
ciento más de lo que reciben los ministros de la SCJN. 
 
A raíz del incremento que se aprobaron los consejeros del IFE, muchas voces apuntaron a una 
supuesta ―Ley de Salarios Máximos‖ que se mantiene congelada en la Cámara de Diputados 
desde hace dos años. 
 
No existe tal ley. Lo que sí hay es una minuta con reformas a los artículos 75, 115, 123 y 127 de 
la Constitución, que establecen reglas generales y topes a las percepciones de los servidores 
públicos. 
 
La base II del artículo 127 reformado señala: ―ningún servidor público podrá recibir remuneración 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión mayor a la establecida para el 
Presidente de la República en el presupuesto correspondiente‖. 
 
Y el artículo tercero transitorio tiene dedicatoria especial precisamente para los consejeros del 
IFE y los ministros de la SCJN, a quienes obliga a ajustar paulatinamente sus percepciones, 
incluidos todo tipo de bonos y compensaciones, a lo establecido por la base II del 127. 
 
Los ministros de la SCJN retrasaron en el Senado la aprobación de estas reformas 
constitucionales por considerar que lesionaban sus ingresos, los cuales tendrían que reducir —
tendrán que hacerlo cuando las apruebe la Cámara de Diputados y los congresos locales— a la 
mitad. 
 
La minuta, efectivamente, está en la congeladora de la Cámara de Diputados desde el 13 de 
marzo del 2007, cuando la envió el Senado. 
 
La falta de interés y de voluntad para aprobarla, más las resistencias de adentro y de afuera 
para que eso ocurra, permiten que haya diputados de la ALDF abusivos, ministros de la Corte 
desmesurados, consejeros del IFE insensibles, y que en todo el servicio público haya miles de 
―consejeros millonarios‖ en potencia. 
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OFF THE RECORD 
 
**Colaboración institucional. El martes de la semana pasada, el diputado del PAN a la ALDF, 
Ezequiel Rétiz, ingresó a la escuela primaria Francisco César Morales, ubicada la colonia 
Campestre, en Coyoacán. 
 
Presumió de salón en salón su militancia y ofreció promover mejoras a la escuela. 
 
Al día siguiente llegó al plantel una cuadrilla de trabajadores y lo pintó nada menos que de azul, 
todo con la anuencia de la SEP. Eso es trabajo en equipo. 
 
**La Secretaría de Salud rectificó y promovió la modificación de la Norma Oficial Mexicana 046 
sobre violencia familiar y sexual, con lo que ahora las instituciones de salud estarán obligadas a 
brindar atención de anticoncepción de emergencia y aborto a víctimas de agresiones sexuales. 
 
Bien por la rectificación. Lástima por los Serrano Limón y otros ayatolas, quienes harán 
tremendo berrinche. 
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Pesos y contrapesos 

 
ARTURO DAMM ARNAL 

 

 

EL MUAC Y EL ARTE 
 
El MUAC es el Museo Universitario de Arte Moderno, recientemente abierto al público, razón por 
la cual hace posible, para quienes lo hemos visitado, algunas reflexiones en torno, no al adjetivo 
moderno, sino al sustantivo arte. El arte, antes que antiguo o moderno, debe ser arte y yo me 
pregunto si muchas de las obras exhibidas en el MUAC son eso, arte, o algo distinto. La 
respuesta depende, obviamente, de la contestación que demos a la pregunta qué es el arte, 
pregunta que no tiene una réplica única, pero que, independiente de cuál sea, debe oscilar entre 
dos extremos. 
 
La primera definición, que determina uno de los extremos, es la que afirma que el arte es la 
expresión bella de lo trascendente. La segunda definición, que define el otro límite, es la que 
apunta que el arte es la expresión eficaz de una realidad significativa. Estas dos definiciones 
resultan del efecto que la obra artística ocasiona en quien se pone en contacto con ella. En el 
primer caso el efecto es el deleite, entendido como el placer del alma. En el segundo es la 
reflexión, concebida como la consideración cuidadosa de algo. Ejemplos. Escuchar el Concierto 
Emperador de Beethoven causa deleite, razón por la cual corresponde a la primera definición. 
Ver la famosa fotografía que, en 1972, en Vietnam, tomó Huynh Cong Út, en la cual aparece, al 
centro de la misma, la niña Kim Phuc huyendo desnuda de un bombardeo de napalm, nos 
mueve a la reflexión, motivo por el cual responde a la segunda descripción del arte. En el primer 
caso se trata de la expresión bella de algo trascendente. En el segundo de la expresión eficaz 
de una realidad significativa. En el primer caso la consecuencia es el deleite. En el segundo la 
reflexión. 
 
¿Cuántas de las obras exhibidas en el MUAC son, o la expresión bella de algo trascendente o la 
expresión eficaz de una realidad significativa? ¿Cuántas (y cuáles) causan deleite y cuáles (y 
cuántas) son la ocasión para reflexionar? Pongo, a manera de ejemplo, la obra Encobijados, de 
Teresa Margolles, que consta de siete postes, que salen de la pared, a poca altura, paralelos al 
piso, cada uno cubierto por una cobija, algunas de ellas cruzadas aquí y allá por cinta adhesiva, 
cobijas que, se nos explica, fueron usadas para cubrir los cuerpos sin vida de víctimas de la 
delincuencia organizada.  
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Ser espectador de tal obra, ¿causa deleite? ¿Invita a la reflexión? En mi caso, que no pretendo 
sea el de todos, la respuesta es no. ¿Se debe a la falta de sensibilidad artística del espectador 
(Damm) o, por el contrario, es consecuencia de la falta de habilidad artística de la creadora 
(Margolles)? 
 
Me queda claro que si llamamos arte, por poner algunos ejemplos, al Moisés de Miguel Ángel, a 
los Conciertos de Brandenburgo de Bach, a Café en la Terraza de Van Gogh, a Castilla de 
Manuel Machado, a la serie de fotografías Noire et Blanche de Man Ray, o a la película El señor 
Ibrahim y las flores del Corán, de Francois Dupeyron, entonces muchas de las obras exhibidas 
en el MUAC no son arte, ya que no hay manera de encontrar el común denominador entre las 
esculturas de Miguel Ángel, la música de Bach, la pintura de Van Gogh, la poesía de Machado, 
la fotografía de Ray o la filmografía de Dupeyron y mucho de lo expuesto (en el sentido de 
expósito) en el MUAC. 
 
Lo sé, lo sé: la apreciación del arte es subjetiva, razón por la cual, dirán algunos, comentarios 
como los que anteceden, al final de cuentas, son subjetivos. De acuerdo: a mí el Concierto de 
Aranjuez puede decirme algo distinto de lo que le dice, por ejemplo, a Juan Pablo Roiz. Pero 
independientemente de lo que diga, debe decirlo, y yo me pregunto, para seguir con el ejemplo, 
si Encobijados le dice, ¡en serio!, algo a alguien, ya sea a nivel de la emoción, ya de la razón. 
 
Al final de cuentas da tristeza y vergüenza ver tanta impostura en un museo universitario, y eso 
que no me he referido a Cantos Cívicos de Miguel Ventura. Y que conste: no me refiero, en el 
caso del MUAC, el continente sino al contenido. 
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